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te don Jesús Bomb1n Polo; Secretario y Administrador vitalicio,
don pedro López Lóp"z, y Vocales, don Pascua.! Ayet Estorne'J
y don Ernesto Orts Soler; en cuanto a las personas que han de
suceder a los Integrantes dpl Patronato, en la escrituta fun
dacional : e establece que los nombrados para formar el primer
Patronato tendrán un mandato d~ cince años '17 los siguientes
propuestos en Junta de tres años. he.biendo p-xoneradc a dicho
argano de gobierno de la obligación de rendir cuentas y formular
presupuestos:

Rsnlta,,'lo que .1 valor de los bIenes adscritrs a la Funda
ción ascIende a 192.361.947,14 pesetas y se encuentra intel(r.do
por lús bienes que se detallan e la relación autorizada unida
a! exp~diente:

Resultando que la Dirección Provincial de este DepartRmento
de Cast'·lIón eleva a este Ministerio el expediente por ella
tramitado y el informe que evacua la propIa Corporación. en el
que manifiesta que se han cumplido ias normas y requisitos
iegales, habiéndose concedido el preceptivo tramite de audien
cia, sin que durante el mismo se haya formulado reclamación
alguna, saJvo un escrito dei P!ltronato de la Fundación en el que
da cuenta del acuerdo tomado en JunUi en el sentIdo del someti
miento al Protectorado Pleno del Gobierno, por lo que es del pa
recer que procede acceder a la clasificación solicitada, al reunir
la Fundación las cond~iones previstas en la legislación vigente
sobre esta materia;

Resultando que don Jesús Bombin Polo. como Vicepresidente
del Patronato de la Fundación. eleva escrito en el que mani:
fiesta que habiendo presentado la dimisión de su cargo como
Presidente el señor Obispo de la Diócesis, la Junta, reunida el
22 de diciembre próximo pasado, acordó nombrar a don Jose
Pe.scual Ayet Gil para cubrir dicha vacante;

Resultando que, sometido el presente expe<liente al preceptivo
informe de la Asesoria Juridica de este Departamento. fue eva
cuado en el sentido de ser necesario que por la representación
lega.! de la Institución fuera recogido en escritura pública al
sometimiento pleno a.! Protectorado del Gobierno acordado por
el Patronato, dado que tal acuerdo supone una modificación a
la escritur_. de constitución de la Fundación y .Ios documentos
privados hechos para a.!terar lo pactado en escritura publica,
no producen efecto contra t~rceros., según el artic"Ilo 1.230 del
Código Civil;

Resultando que, a requerimiento de este Departamento, el
Protectorado de la Fundación remite copia de escritura pública
otorgada ante el NotarÍ<> de Castellón don José Luis Micó Ar·
giles, con el número 821 de su protocolo, en la que se recoge la
voluntad del Patronato de la Fundación de acogerse a.! Protec
torado Pleno del Gobierno. según consta fue acordado en Junta
de 10 de iunio de 1983.

Visto el Rea.! Decreto y la Instrucción de 14 de marzo de 1899,
los neales Decretos de 4 f 2f de tulio de 1977, 30 de lunio de
1900, 6 de marzo y 27 de noviembre de 1961, 25 de enero de
1963 y la Orden de 20 de abril,

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver el presente expediente, en UJO de las facultades que en
orden al ejercicio del Protectorado del Gobierno sobre las Fun
daciones benéfico-privadas tiene delegadas del titular del D€par
tamento por el articulo 3,·. ap. bl, de la amen de 21J de abril
de 1983. en relación con la disposición acI¡e.onal 2.' del Real
Decreto de 30 de junio de 1980. los Reales Decretos de 4 y 29
de julio de 1977, 6 de marzo y 'l:l de noviembre da 1981 y 25 de
enero de - 1983. por los que se .reestructura la Administración
del Estado,

Considerando que, conforme previene el articulo 54 de la Ins
truoción de 14 de marzo de 1899, el promotor de este expediente
de clasitice.ci6n se en:uentra legitimado Por tener el carácter
de representante legal de la Fundación, según consta en la docu
mentación obrante en el expediente,

Considerando que. el articulo 4,0 del J;leal Decreto de marzo
de 1899, dice que son de beneficencia particular todas las Insti·
tuciones creadas y dotadas con bienes particulares y cuyo Patro
nato y administración haya sido rel(Iamentado por los re<pecti
V<lll fundadores, c!rcunstanClas todas el\e.s que concun-en en el
presente expediente,

Conslrterando que el capital fundacional, de un valor aproxi
mado de 192.361.947,14 pesetas. se estima como recoge el aro
ticulo 58 de la Instrucción suficiente para el cumplimiento de los
fines benéfico-asistenciales seilalados a la Fundación cuales son,
Auxiliar a nlilos pobres y enfermos_ a los sacerdotes ancianos o
enfermos, a enfermos' de famlllas pobres. a niños minusvalidos.
a ancianos sin medios económioos y ordenes religiosas de cla.u
sura:

Considerando que el Patronato se encuentra Integrado por las
s1guientes pereonas, Presidente, don José Pascual Ayet Gil, Vi·
cepresldente, don Jesús Bombin Polo; Secretario y Administra
dor vitaliolo. don Pedro López López; Vocal. Ernesto arta Soler;

Consl~erando que si bien dicho Patronato queda relevado de
rendir cuentaB al Protectorado del Gobierno en 'el titulo funda·
cional, con posterioridad a la Inclaclón de la tramitación del
presente expediente, por el 5ecretaI'\o Administrador se presen
to escrito en el que da CUenta del acuerdo adoptado por la
Junta de Patronos en el sentido de acogerse al Protectorado
Pleno del Gobierno, -

Este MinIsterio. oido el perecer de la Asesoría Jurrdica del
Departame!1to. ha tenido a bien:

Primero.-Claslflcar como de beneficencia particular pura la
Institución .Fund",,;ón Dolores Garcia•. instituida en VilIan-eal
de los Infantes ICastel1ónl.

Segundo_-Que se confirme a los señores don José Pascua.!
Ayet Gil, don Jesús Bombln Polo, don Pedro López López y don
Ernesto Orts Soler en aUs i::ergos como componentes del Pe.
tronato de la Fundación. quedaIl(lo obligados a presentar presu
puestos y rendir cuentas anulamente al Protectorado del Go
bierno ejercido por este M,nlsterio y por tanto sulet,?s a acre·
ditar el cumplimiento de cargas, cuando fuese requerIdo por el
Protectorado. habiendo de atenerse a las previsiones fundacio
nales en cuanto al nombramiento de las persone.s que ha.brían
de sustituirles en sus cargos y dando cuenta a este Prolectorado
cuando tal evento se dé.

Tercero.-Que los bienes inmuebles se inscriban a nombre
de la FundaClón en el Registro de la Propiedad V qUe ios valo
res y metálicos sean depositados en establecimi"nto bancario,
que el propio Patronato determine, a nombre de la Fundación,
quedando supeditada la efectivdad de la presente Orden a que
por el Patronato sea cumrlimentado, en el plazo máximo de
tres meses, lo dispuesto anteriormente.

Cuarto.-Que de esta Orden se den los traslados reglamenta·
rios,

Madrid, 5 de junio de 1984 -P D. IOrden d.. 00 de abril
de 1983, Real Decreto de :?5 de enero de 19B:~l \,a Directora.
general de Acción Social. María Patrocinio Las Hp.ras Pmill&..

19601 RESOLUCION de 4 de /unto de 19R4, de la Direc·
~ión General d. Servicios, por 1" que se dispone
el cumplimiento de la 'entencio dictada en 81 re·
curSo conten~ioso administrativo interpuesto contra
esl> Departamento por don Luis Cabo Torres.

De orden delegada por el excelenUslmo señor Ministro, se
publíce. para gel'era' conocimiento y cumpllmiento en sus pro
plOG términos a' fallo de la sentencia dictada ~on fecha 8 de
n'>vi,mbre de 1Q8~ por la Audiencia Territoria.! de Madrid en el
recurso conlenc!Q,o-admlnistrativo número 3S/83, promovido por
don Luts Cabo TUTes. sobre sanción, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenOl":

.Fallamos· QCle sin' dar lugar a ninguna de las alegaciones
de ia Abogacía del Estado, debemos estimar y estimamos el
rpOUfSO conteLcf(,f-O-administrativo interpuesto por la represen
tación de don Luis Cabo Torres contra la resol ución de la
[,.Iogadón P!">vilJcla: de Trabajo de Madrid de 23 de diciembre
de 1977 y contra el acuerdo diotado en a.!zad.. por la Direc
ción G~neral d~ Trabajo de 3 de noviembre de 1978, en virfud
de los cuales se Impuso a aquél la sanción de multa de l00COO
p3$e~aS como autor de una infracción de los articulas 2 y 23 de
la Ordi:.nanza de 2 de mayo de 1977 Y. en consecuencia, anula
mos tales rescltoción y acuerdo, por no ser. conformes a dere
cho y en su lugar declaramos que no existe la ¡nfrardón
adl.linletrativa que se le imputa. Sin expresa condena en 00'
tas._

Madrid, 4 de junio de 1984_-El Director gimeral, Enrique
Fler.., Poza.

RESOLUCf()N de n de ;uUo de 1984, de la Direc
ción General de Traba;o, por la que se di,pn'le io
publicació'l del texto del Convenio Colertivo de. la
Empresa ..Si.<;temas e lnstalaciones de Telecomuni~

cación. S. A,a.

Visto el texto del Convt"nio Colectivo de la Empre-;a, -Siste
ffiRS e Instalaciones l1e Telecomunicación, S. A.• , recibido con
esta Dirección General de Trabaio con fecha 6 de junio de 1984,
suscrito por las representaciones de la Empresa y de los t.raba·
jadores el dia 4 de junio de 1984, y de confurmid.d con lo di.
puesto en el articulo 90, 2 Y 3, del Estatuto de los Trata;adores,
Ley 8/19ao. de 10 de marzo, y articulo 2,· del Real Decreto 11}40!
1981, de 22 de mayo, sobre registro de Convenios Colecti vos de
trabajo,

Esta Dirección General acuerda,

Prímero.-Ordenar su inscripción en el Reg~~tro de Conve~

Dios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión
negociadora.

Segundo.-Remltir el text.o orIginal a.! Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero,-Disponer su publicación en el .BoleUn Ofielal del
Estado-. -

Madrid, 11 de julio de 1984.-El Director general, Francisco
José Carda Zapata.


